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           RESOLUCIÓN 

 

 

   San Juan, Puerto Rico, a 14 de marzo de 2011. 

 

 Durante el mes de febrero de 2011, este Tribunal 

autorizó la Baja Voluntaria del ejercicio de la 

abogacía de los siguientes abogados. 

 

 

 José L. Villalón Cedeño   2971 

 Everlidys Rodríguez Pacheco     11,273 

  

 

 

 Publíquese. 

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo. 

 

 

 

     Aida Ileana Oquendo Graulau 

             Secretaria del Tribunal Supremo 

 

 

 

 

 

 

 


